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PUBLICADO EL: 5 febrero 2024 2:18 pm
DESCRIPCION: Contrato de servicios de maquinaria "Ejecución de Mejora y Ampliación del Camino
del Cerrillo en Almuñecar. Fase 1". PFEA ESPECIAL 2.023.
EXPEDIENTE: EXPTE. Nº 11/2024. (GESTIONA Nº 568/2024)
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION: Contrato Menor
TIPO DE CONTRATACION: Servicios
ORGANO DE CONTRATACION: Alcaldía
PLAZO DE EJECUCION: Tres meses
IMPORTE: PBL=10285€ IVA INCLUIDO (8500+1785)
CONDICIONES DE CONTRATACION: Las exigidas en el informe de necesidad y LCSP
CRITERIOS DE VALORACION: Precio
INICIO PRESENTACION OFERTAS: 15/02/2024
FIN PRESENTACION OFERTAS: 20/02/2024
LUGAR PRESENTACION OFERTAS: SEDE ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR.
CONTRATACIÓN. CONTRATACIÓN MENOR. APORTACIÓN DE PRESUPUESTOS Y OTRA
DOCUMENTACIÓN
PUBLICACION: 05/02/2024

05/02/2024 INFORME DE NECESIDAD SERVICIOS EJECUCIÓN MEJORA Y AMPLIACIÓN CAMINO CERILLO

05/02/2024 ANEXO II DECLARACION RESPONSABLE COMPLEMENTARIA PARA PERSONAS JURIDICAS(4)

05/02/2024ANEXO III DECLARACION RESPONSABLE COMPLEMENTARIA PARA PERSONAS FISICAS

Para la presentación de ofertas es necesario presentar presupuestos y declaración
responsable(Persona Física o Jurídica), a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de
Almuñécar.

El plazo para presentar ofertas es hasta las 23:59 del día 20 de febrero de 2.024.

https://contratacion.almunecar.es/wp-content/uploads/2024/02/INFORME-DE-NECESIDAD-SERVICIOS-EJECUCIÓN-MEJORA-Y-AMPLIACIÓN-CAMINO-CERILLO.pdf
https://contratacion.almunecar.es/wp-content/uploads/2024/02/ANEXO-II-DECLARACION-RESPONSABLE-COMPLEMENTARIA-PARA-PERSONAS-JURIDICAS4.docx
https://contratacion.almunecar.es/wp-content/uploads/2024/02/ANEXO-III-DECLARACION-RESPONSABLE-COMPLEMENTARIA-PARA-PERSONAS-FISICAS.docx

